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En da ciudad de San E la Repúbii 

     
   

Ecuador hay 14 lunes veinte y siete (27) de noviembre del dos 
Wire A 

Willi anté ai DOCTOR LUIS HUMBERTO HAVAS .» Hotario Quinto 
Vara os a AR 

Distrito Metropolitano de Quito, comparece a la celebración de la 
RA 

rresente escritura pública, el señor ingeniero ROMMEL FIGUEROA DIAZ, 
eurleconon EIA 

en su calidad de Gerente General y Como tal Representante Legal. de 

la Compañía METALURGICA ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA, conforme 

e A AAA dle 

consta Gel nontramiento que Se agreya.— El compareción e es de 

nacionalidad ecuatorianas de estado civil ca5a00, mayor de edad, 

domiciliado en este Distrito Metropolitano de tuito,s legalmente 

Lapald y 4 quien conozco, de todo la cual doy Tez y, me presenta para 

que eleve a escritura pública la siguiente auinruta coyo tenor 1i- 

teral y que se transcribe a continuación e*s el siguiente:- “SEÑOR 

BMOTÁRIG.- —En elo protocolo de escrituras públicas a 6s5u Cargo, 

sirvase incorporar una en la cual consie el Áumento de Capital y 

Reforma de los Estatutos de "RETALURGICA ECUATORIANA COMPAÑIA 

LIMITADAS, él tenor de lo que sigues” PRIMERA.- COMPARECIENTE .- 

Comparece a da celebración de esta escritura pública de Áumento de



Capital y Reforma de Estatutos, €l señor ingeniero ROMEL FIGUEROA 
A E 

DIÁZ, en su calidad de Gerente General de METALURGICA ECUATORIANA 
E US ANA ps A e a A IR RO RN Lo arma A pr 

COMPAÑIA LIMITADA. conforme da justifica con el nombramiento que 
A 

  

se- adiwta - como habilitante,  '-qguien se- encuentra: debidamente 

autorizada pera el ctorgamiento- de esta escritura por la ¿unta 

General Extracrdimaria de Socios de la Compañias e*fentiada con el 

carácter de universal y Extraordinaria ed once de noviembre del 

dos mil, según consta: de la copia certificada del Ácta que se 

adjunta. Ed compareciente es de estado civid casados con domici- 

lio en este Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz.- 

SEGUNDA.- —ANTECEDEMTES .- La Compañia METALURGICA ECUATORIANA 

CORNPANIA LIMITADA, se constituyó en esta ciudad de Guito, mediante 
E A pan . 

A A a ta ba TE Ar a Ye AE 

escritura pública celebrada ante el Notario Ffrimero del Cartón 

fuito, el tuatro de septiembre de 
A 

mii novecientos setenta y cuatro, 
CARA AA O a a 

inscrita en el Hfegistro Mercantil del Cantón fuito, el diez de 
. e os =o. A a 2 

... PS nr. 
. . 

e ” 

octubre de mi novecientos setenta y cuatro.- "Los estatutos fueron 
e pd A 

A E O > 

reformados y aumentado su capital social a la cantidad de cinco 

millones setenta mil  Sucres, divididos en quinientos siete 

participaciones de diez mil  sucres Cada uña, equivalentes a 

doscientos dos dólares con ochenta centavos Ue dólar, 0 quinientas 

siete participaciones de cuarenta centavos de dólar, nediante 

escritura pública otorgada ante elo Notaría Frimero del Cantán 

fiuito, elo diez de marzo de mil novecientos setenta y siete... / 

Mediante la respectiva escritura pública, se  Efectuó la prórroga 

del plazo y reforma de los estatutos, celebrada ante m Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guito, e inscrita el seis de octubre de 

mil novecientos noventa y cuatro en el Registro Mercantil del 

£ Cantón auito.= La dunia General y Universal y Extraordinaria de



        

     

   

    
   

   

Socios celebrada el once de miei ceder dedo dos mil, 

edo capital “ociald de da. Loumperra E dhiroducir 

P 

tante. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL. Com jos Enteced6mkObimberiodAlazas D. 
Quito - Ecuador 

lad de Gerente 

Estatato Suciad corfoarme cuneta del hola Qué $e aqu 

ton, elo señor ingeniero fomel figquerta Diaz, en ela Taeda 

tenerla, y En tumprimisto a do remuelto por unanimydad en la dunta 

clara aumentado el General dr Sucios referida er Jos arcdeceden les, 

capital o 0% leo compañia en he Lira de doeyientes ocho Súlares 

Pr dERnEer: LEO BUENO dan el cial el capital social 6 dla Compañia 

atando da roma de rmualrocienio:. Glez URLarTES DOrteerericanos CO 

trhenta o rentavos. Para ee rerenteo de capitel se emiten quinientas 

veinte per (icapariones de rusrenda enlaces de Dólar Caba ana Este 

auuerto da Fido integranendo carro yo pa pagado en Mbmerario 

pur Fue etdn Vario fo buno tr PAM Cr Dir. Fics Faria 

Figueraa Diaz, Hua Paguera A Kora FIQuer ta DixaZa 

Cesar Figuera Diaz, Bone Fiqueros Dial, Seqún consta del futa de 

tula General Universal yo Vrlreordibardsa. de Sucia ilevada a 

efecto +) CE dE irene dedo des. mil," CUARTA.- —IMTEGRACION 

DE CAPITAL. El cofmmperecien te. eeñor irqenieso Rommel Figuerca Diaz, 

en da catidaú que —COMparece baro duramente acredits= la real y 

correcta dntegratión del <amento de cepital social o de la Compañia 

HMETALURGICA ECUATORIANA COMPARTA LIMITADA. —QUIMTA.— REFORHA DE 

ESTÁTUTOS.- Cora consecuencia del fusento Hell Ceopitael Social se 

reforman dos frticulos Tercero del Eetatnto de la Compañía, gue en 16 

posterior dirán- "ARTICULO TERCERO. El capital socigld es de 

cuatrocientos diez. cólares con cclenta centaves de dólar, divididos 

en mil vexnte Y siete participaciones de  —cusrerta centavos Ue 

dólar cada Uñas $e apruebe por tmanimidad, la reforma de estatutos.-



Lalo participaciones de lu socios quedarán ais Señor DAMIEL 

FIGUERGA —GOMEZ.- Número e perticipacionez «acluelesi- Dorcientar 

cecerta Y o Mee, valor lutal de da cuscripoión: CIENTO SIETE 

DILAMES COR SESENTÉ  CERTIDS Dia DOLAH.- MARCO FIGUERGA DIAZ.- 

kúunero de participaciones  aclualesi= Treinta Y YREVES: | AMENTO 

de participaciones ochenta y EEE, tutal de participaciones, 

ciento veinte y cinto, valor total de la suscripcións CINCUENTA 

DALARES . FLOR  —RARIA FIGUEROA —DIÁZ.- — Húsero de participaciones 

atiualesije Treinta y siete  ARaento de participaciones ochenta 

y seis, iotel de perticipacionesz, ciento veinte y tres, valor total 

¿eo la SUBLCFIJCAÓN: CUARTA Y HULE DUHLÁRES — CON HEIRTE 

CORTA OS DE SOLAR. ROSARIO FIGUEROA DIÁZ.- bHúmero de participacion 

1er, actuales: Euarentas catracho. dE perticipaciontsa ochenta » 

EfiS4  tutai de participaciones, Ciento veinte y sele, WaboY 

total de la suscripción: A MCUENR EA DOLARES COM: CUARENTA 

CENTAVOS — DE DOLAR. ROBA FIGUEROA DIÁZ.- Múmero de participatios 

nes actualess- Cuarenta y veis; aliento de perticipariones Ochenta 

Yo Bis. Tate Ge participaciones, Ciueateo treinta yo ÚS.  vadíor 

totad de hu suecripoións. CINCUENTA Y DOS. DOLARES COM. OCHENTA 

CENTAVOS DE ODULAR.— CESAR FIGUEROA DIAZ.-  Húámero de participacion 

nes  actualesioc Treinta Y sietes sunento de participaciones  achenta 

Y cho, total de participaciones, tiesto. veinte y cinto, vador 

total de la suscripción: CINCUENTA DOLARES.“ ROMMEL FIGUERDA DIAZ.- 

Mámero de participaciones atiducles:io ireiatla y MREVES AaURECLO de 

participaciones ochenta y cd bu, atado Ue participaciones, ciento 

veiate y Plete, velcor totato de da pecripción: CINCUENTA DOLARES 

COM. GCRERTA CENTROS VE: DURO. TATAL DE FARTICIPACITOMES .- MIL 

VEINTE Y SIETE.- TOTAL DE 1A  SUSCRIPETON s- CUAFROCIERTOS DIEZ



DOLARES £GN-— OCHENTA —CENTAJOS DE DOLAR.“ SEXTA2- DOCU 

      

   

HABILITANTES.- — Usted señor Hotario se servirá agregar las 

a , . , a o j 1 
cláusulas de estilo y 10s documentos habilitantes referidos 6 LEA, 

minuta y los que fueren necesarios para la plena validez de 

instrumento. Firmado). Doctor dosé ándrade Lueva, con Matrícula 
AAA A A A pa 

ora es dde e » E 

Profesional número dos mil ciento cuarenta y d0s del Colegio de 

Sbogpados de Buito".- Hasta aquí la minuta que queba elevada a 

escritura pública, con lodo el valor  Jlegalo- Fara la celebración 

de la presente escritura pública, se obrervaron dos preceptos  —Jega- 

3 ¿es del casos Y leida que le fue al comparecientes, por mi el Rota 

ri0. aquél se ratifica y firma conmigo, En unidad de acto, de todo 

lo cual, doy Te. 

  

A PP 

El Notario. Firmado) Doctor Luis Humberto Navas Dávila. Habilitantes.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINAR BE OCÍOS 

DE METALURGICA ECUATORIANA COMPAÑÍA 1 IMIT4B: 

En la ciudad de Quito a los once días del mes de noviembre del año dos mil, 3 él 

horas se reúnen en el local de la Compañía, ubicado en las calles "eodará, Gámez ide la 
Torre No. 720 y Pujilí de la ciudad de Quito, los siguientes socios: MAKCO ANTONIO 
FIGUEROA DIAZ. representando 39 participaciones, ROSARIO FIGUEROA DIAZ DE 
AYALA, representando 40 participaciones, ROMEL FIGUEROA DIAZ , representando 39 
participaciones, CESAR FIGUEROA DIAZ, representante 37 pafticipaciones, ROSA 
FIGUEROA DIAZ DE VALDIVIESO, representando 46 participaciones, FLOR MARIA 
FIGUEROA DIAZ DE CRUZ, representada por ELIZABETH CRUZ FIGUEROA, 
representando 37 participaciones, DANIEL FIGUEROA GOMEZ representados por sus 
legítimos herederos, según consta de la copia certificada de la sentencia de posesión 
efectiva del causante, quienes mantienen 269 participaciones. La señora ROSA DIAZ 
VDA. DE FIGUEROA, es quién representa las participaciones del señor DANIEL 

FIGUEROA GOMEZ. 

Todas las participaciones son de S/. 10.000 (DIEZ MIL SUCRES) cada una equivalente a $ 
0,40 (CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR) encontrándose la totalidad de los socios, se 

consulta la conveniencia de instalarse en Junta Universal , aprobándose por unanimidad. 
Actúa como Secretario el Gerente General, ingemiero Romel Figueroa Díaz y como 
Presidente Ad-Hoc, la señora Rosa Díaz de Fipueroa, se procede con el orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Aumento de capital 

2.- Reforma de Estalutos 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.-El Gerente General manifiesta que de 
acuerdo a la Resolución No. 99.11.13 del siete de septiembre de 1999 de la 
Superintendencia de Compañías. 

El capital de la empresa debe ser incrementado a un mínimo de S/. 10”000,000 (DIEZ 
MILLONES DE SUCRES EQUIVALENTE A $ 400 cuatrocientos dólares; y propone 
incrementar el capital en Sí. 5"200.000 (CINCO - MILLONES DOSCIENTOS MIL 
SUCRES) equivalente a $ 208 (DOSCIENTOS OCHO DOLARES). Incremento de capital 
que es aprobado con todos los votos a favor y se decide hacerlo con aporte de capital de los 
socios de la siguiente manera: 

- Sres. Marco Antonio Figueroa Díaz (86) ochenta y seis participaciones valor de la 
suscripción $ 34, 40 

- Sra. Flor María Figueroa Díaz (86) ochenta y seis participaciones valor de la 
suscripción $ 34,40 

- — Sra. Rosario Figueroa Díaz (86) ochenta y seis participaciones valor de la suscripción $ 
34,40



a 

- Sra Rosa Figueroa Diaz (86) ochenta y seis participaciones valor de la suscripción $ 34.40 
- Sr, César Figueroa Díaz (88) ochenta y ocho participaciones valor de la suscripción $ 35,20 
- lus. Romel Figueroa Díaz (88) ochenta y ocho participaciones, valor de la suscripción $ 35.20 

Total del aumento de capital $ 208 (DOSCIENTOS OCHO DOLARES) 

REFORMA DE ESTATUTOS.- En virtud de este aumenta de capital acordado en el primer 
punto del orden del día se reformaría el Artículo tercero de los estatutos de “Metalúrgica 
Ecuatoriana Cía. Ltda”. Sustituyéndose el Artículo tercero, por lo siguiente: . 

—   

ARTICULO TERCERO.-El capital social es de cuatrocientos diez dólares con ochenta centavos 
(410.80) divididos en mil veinte y stete (1.027) participaciones de cuarenta centavos de dólar ($ 
0.40) cada una, se aprueba por unanimidad, la reforma de estatutos. 

Las participaciones de los socios quedarían así: 

- SR. DANIEL FIGUEROA GOMEZ.- Número de participaciones actuales: Doscientos sesenta 
v nueve (269), valor total de la suscripción CIENTO SIETE DOLARES CON SESENTA 
CENTAVOS ($ 107.60) 

- MARCO FIGUEROA DIAZ.- Número de participaciones actuales: treinta y nueve (39); 
aumento de participaciones OCHENTA Y SEIS (86), total de participaciones, CIENTO 

VEINTE Y CINCO (125), valor total de la suscripción CINCUENTA DOLARES ($ 50)  * 

- FLOR MA. FIGUEROA DIAZ. Número de participaciones actuales: treinta y siete (37): 
aumento de participaciones OCHENTA Y SEIS (86), total de participaciones, CIENTO -: - 
VEINTE Y TRES (123), valor total de la suscripción CUARENTA Y NUEVE DOLARES CON- 
VEINTE CENTAVOS (5 49.20) 

- ROSARIO FIGUEROA DIAZ.- Número de participaciones actuales: Cuarenta (40); aument 
de participaciones OCHENTA Y SEIS (86), total de participaciones, CIENTO VEINTE Y SEIS 
(126), valor total de la suscripción CINCUENTA DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS 
($ 50.40) 

- ROSA FIGUEROA DIAZ.- Número de participaciones actuales: Cuarenta y seis (46); aumento 
de participaciones OCHENTA Y SEIS (36), total de participaciones, CIENTO TREINTA Y 
DOS (132), valor total de la suscripción CINCUENTA Y DOS DOLARES CON OCHENTA 

CENTAVOS ($ 52.80) l



- CESAR FIGUEROA DIAZ.- Número de participaciones actuales: Treint 
aumento de participaciones OCHENTA Y OCHO (88), total de ppéti 

CIENTO VEINTE Y CINCO (125) valor total de la suscripción 
DOLARES ($ 50) 

(39), aumento de participaciones OCHENTA Y OCHO (88), total de partici 
CIENTO VEINTE Y SIETE (127) valor total de la suscripción 
DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS ($ 50,80) 

Total de participaciones: MIL VEINTE Y SIETE (1.027) 
Total de da suscripción: CUATROCIENTOS DIEZ DOLARES "CON OCHENTA 
CENTAVOS ($ 410,80). 

Se autoriza al ingeniero Romel Figueroa Díaz como Gerente de la compañía a realizar el 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

Sin tener otro punto por tratar, se conceda un receso de treinta minutos para la redacción 
del acta, lo cual una vez dada lectura es aprobada sin modificación alguna Se adjunta 
documentos: lista de socios, copia de posesión efectiva y copia de depósito. 

or terminado la Junta firmando para constancia los asistentes. 

et    -O FIGUEROA DIAZ MA. ENZABETH CRUZ FIGUEROA 
Socio Coheredero Socia Coheredera 

  

ocio Coheredero Socia Coheredera 

¡Zbo 
Procurador Común 

Presidente Ad-Hoc 

  

  

    

    

 



Quito, Mayo 2 de 2000 

Señor Ingeniero 
ROMEL EUDORO FIGUEROA DÍAZ 
Ciudad 

| Para su conocimiento cómpleme manifestarle que la Junta General y Universal de socios, 
en sesión del 25 de Abril de 2000, fire reelegido GERENTE GENERAL de la compañía 
de Responsabilidad Limitada, METALÚRGICA ECUATORIANA, por el perlodo de dos 

| afios, pudiendo ser reelegido en sus fuinciones indefinidamente, de acuerdo a lo dispuesto 
en los Estatutos de la Compañía constituida el 4 de Septiembre de 1974 Notaria Primera e 
inscrita el 10 de Octubre del mismo afío en el Registro Mercantil. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes, siendo representante legal de 
la Empresa el GERENTE GENERAL y le subroga el SUBGERENTE GENERAL, 

Atentamente, 

Marít Elizabeth Cruz Figueroa . 
PRESIDEN TE : al 
CL 170788618-8 o 

Agradezco la designación y acepto. Mayo 2 de 2000. 

  

CL 170162743-0 -0 

Certifico que el señor Ing. Romel Eudoro Figueroa Díaz, aceptó la designación de Gerente 
General de la Compañía METALÚRGICA ECUATORIANA CIA. LTDA. 

Atentamente, 
Con esta fecha queda,_ inscrita, el presente 
documento bajo el N* 3258 Registro 

E de Nombra AT Torno A . 

+) e, La LE 
Polraúl GA - 
4 YH REGIS OR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

        

          

Mardi Elizabeth Cruz FiguÉ 
PRESIDENTE Jo. 
CL 170788618-8 
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torgó ante mi; ven fede ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada v firmada en Quito. a ocho de 

diciembre del dos mil.- 

EL NOTARIO 

4, 27) AE PES > ) 

DrHumbiito Navas Déóni 
NOTARIO GUINTO 

QUITO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No.01.0.1J.2291, dictada por el 

señor Intendente de Compañias de Quito el 3 de mayo del 

ZO0i, se aprueba la presente Escritura Fública de 

aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

compañía  " METALURGICA ECUATORIANA CIA. LTDA.”, otorgada 

ante mis Y de lo cual tomé nota al margen de la 

respectiva matriz celebrada el 27 de noviembre del 

2000. Quito, a 12 de junio del año 2001.- 

Motaría 5ta 

/ MA A 
R/ LUÍS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

N     
Luis Humberto Navas D. 

OTÁRIO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLEMRANÑNO-“BE QUITO. 

GRA.



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON:  Hediante Resolución No. 01.0.139. 22791, dictada 

Dor el intendente de Compañías de Quita, el 08 de Mavo 

del 2001; se aprueba el aumenta de capital y la reforma 

de estatutos de la Compañía  —METALURGICA ECUATORIANA 

CIA. LTDA. —Dando cumplimiento a le dispuesto en dicha 

resolución. en su Artículo Segundo. tomé nota de este 

particular, al margen de la respectiva escritura matriz 

puoay la cual se constituvé dicha compañia, atorgada en 

esta Notaría, el 4 de Septiembre de 1974. 

fuito., 14 de JdIimio del 2001. 

   



  

ADA 0 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAJNO EH Rita fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

“UTN. DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 8 de mayo del año 2.001, bajo el número 2743 del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1070 del Registro Mercantil de diez de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, 
a fs. 3707, Tomo 105.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "METALÚRGICA ECUATORIANA CÍA. LTDA.”, otorgada el 27 de 

noviembre del 2.000, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se fijó un extracto para conservarlo por 

seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1708.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, 
de conformidad a lo estableci 133 de 22 de agosto de 1975, 

  RG/mn.-


